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MÉXICO

INFORME MINISTERIAL SOBRE MEJORES PRÁCTICAS EN LAS ÁREAS DE

TRABAJO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN
Punto 3 del Temario
Antecedentes
En el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND), el gobierno de México concibe al desarrollo social y humano como un proceso de cambio sustentado en la educación, tendiente a construir oportunidades de superación para la población en general, con criterios de equidad en todos los aspectos, orientado a reducir las desigualdades extremas y las inequidades de género; a desarrollar las capacidades educativas y de salud; y a incrementar la satisfacción de necesidades básicas y la calidad de vida de los habitantes del país. Señala asimismo que es compromiso del gobierno eliminar toda forma de discriminación y exclusión de los grupos minoritarios y de los menos favorecidos, así como impulsar la igualdad de las mujeres en todos los ámbitos sociales.

Los ejes rectores de la política nacional en materia de desarrollo social y humano definidos en el PND son:
1. Los niveles de bienestar de los mexicanos; este eje está orientado a evitar que existan grupos de la población mexicana cuyas condiciones de vida, oportunidades de superación personal y de participación social, se encuentren por debajo de ciertos umbrales.
2. Equidad en los programas y la igualdad en las oportunidades.
3. Capacidad e iniciativa; mediante este eje pretende fomentar la actitud emprendedora e independiente de los ciudadanos, dotándolos de una educación de vanguardia y una preparación de avanzada, para lo cual se promoverán y crearán proyectos que mejoren la preparación, escolaridad y los conocimientos de la población, conduzcan al desarrollo de sus habilidades y destrezas, fomenten la innovación y el avance tecnológico, induzcan el interés por la ciencia y apoyen la difusión cultural, aseguren el manejo efectivo de la información y propicien la educación continua, el adiestramiento constante y la actualización permanente.
Asimismo, se señala que en estas tareas se dará especial atención a las necesidades de las mujeres, los jóvenes y otros grupos con presencia e importancia crecientes, respetando y fomentando las iniciativas para el mejoramiento de los individuos y sus familias.

Las tres prioridades en torno de las cuales se organizan los aspectos estructurales del desarrollo de México son: 1) el crecimiento con calidad, 2) el desarrollo social y humano y 3) el orden y respeto. 
Por otra parte, el PND indica que se elaborarán una serie de programas sectoriales, especiales, institucionales y regionales, que cubrirán de manera detallada en el plan de acción del Ejecutivo Federal, los temas de prioridad nacional, entre ellos, trabajo y empleo; procuración e impartición de justicia; y educación, así como programas para sectores específicos de la población (mujeres, indígenas, personas con discapacidad, entre otros). Los Programas Sectoriales relacionados con los temas de las Reuniones SEPIA I, II y III son:
Programa Nacional de Política Laboral 2001-2006

Señala que la política pública laboral tiende a fortalecer el papel que desempeña las mujeres en los diversos órdenes —social, económico, político y cultural—, sobre la base del respeto a su condición e igualdad de oportunidades para que alcance su pleno desarrollo profesional y humano. En ese sentido, plantea diversas acciones institucionales que contribuirán a favorecer el desarrollo de las mujeres jóvenes, adultos mayores, niños, personas con discapacidad e indígenas.
Programa Nacional de Procuración de Justicia 2001-2006

El objetivo rector del Programa es “garantizar una procuración de justicia pronta, expedita, apegada a derecho y de respeto a los derechos humanos". Con la finalidad de lograr el respeto irrestricto a los derechos fundamentales, el Programa señala que las instituciones relacionadas con la impartición de justicia deberán adoptar tres acciones esenciales: a) fomentar y arraigar en el personal la cultura de respeto a los derechos humanos; b) generar confianza en la sociedad de que en sus acciones se respetan los derechos humanos, y c) atacar y prevenir las causas de violaciones a derechos humanos que originan quejas y recomendaciones de las comisiones de derechos humanos en el país. 
Programa Nacional de Educación 2001-2006

Señala que la adopción de un enfoque de género en las políticas educativas contribuirá significativamente a consolidar la equidad e igualdad entre hombres y mujeres. Entre los retos a enfrentar en materia educativa destaca: incrementar la cobertura con equidad del sistema; ampliar la oferta y acercarla a los grupos más desfavorecidos, poniendo particular atención a la incorporación de las mujeres; cerrar las brechas existentes en las tasas de atención entre entidades federativas y entre grupos sociales y étnicos; y fortalecer los programas de becas para ampliar las oportunidades de acceso a la educación de estudiantes en condiciones económicas adversas. Como una de las estrategias generales del Programa se establece la de enfatizar los enfoques de género e interculturalidad en el diseño de contenidos educativos y materiales. Entre las líneas de acción del Programa se encuentra la de impulsar la extensión de la cobertura de los servicios educativos dirigidos a los grupos vulnerables, atendiendo a la equidad de género. El Programa Nacional de Educación cuenta con un Programa de Equidad de Género en Servicios de Educación Destinada a Poblaciones Indígenas.
Creación del Inmujeres

El 12 de enero del 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto de Ley del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), que tiene como mandato promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y social del país, bajo los criterios de transversalidad en las políticas públicas con perspectiva de género, federalismo en el desarrollo de programas y actividades y fortalecimiento de vínculos con los poderes Legislativo y Judicial tanto del ámbito federal como del estatal.

La Ley del Inmujeres señala la elaboración del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 2001-2006 (PROEQUIDAD). El objetivo general del PROEQUIDAD es potenciar el papel de las mujeres mediante su participación, en condiciones de igualdad con los hombres, en todas las esferas de la sociedad, y la eliminación de todas las formas de discriminación en su contra, a fin de alcanzar un desarrollo humano con calidad y equidad.
El PROEQUIDAD es un programa especial, subordinado al PND, en el cual se consignan los objetivos, las estrategias y las metas que trascienden a las políticas sectoriales, y se contempla la intervención multisectorial. En esta medida es un eje de toda la política pública y refleja, de manera conjunta, los propósitos y compromisos de todo el aparato de gobierno en favor de la equidad e igualdad entre hombres y mujeres. El PROEQUIDAD conjunta tres grandes campos de intervención:

· La reorientación de las políticas y los programas regulares de todos los sectores de la administración pública federal, a fin de que los objetivos y criterios de equidad entre hombres y mujeres sean observados en el diagnóstico, en la formulación de las políticas, los programas y los proyectos dedicados a toda la población, y en la evaluación de sus resultados.

· El impulso de políticas y programas coordinados con la finalidad de abordar problemáticas que exijan una intervención intersectorial o interinstitucional (como es el caso de la violencia familiar), o que estén dirigidos a atender grupos de la población femenina especialmente vulnerables a la discriminación (como es el caso de mujeres indígenas o migrantes).

· La generación de normas, lineamientos y procesos para la incorporación de la perspectiva de género en el quehacer regular de las organizaciones e instituciones públicas.

El citado programa, desarrolla el objetivo rector número 2, del Área de Desarrollo Social y Humano del PND: “acrecentar la equidad y la igualdad de oportunidades” que implica “utilizar criterios que reconozcan las diferencias y desigualdades sociales para diseñar estrategias de política social dirigidas a ampliar y ofrecer igualdad de oportunidades a todos los hombres y mujeres de la población mexicana”. De igual forma, las estrategias de este objetivo, especialmente: avanzar hacia la equidad en la educación; y crear condiciones para eliminar la discriminación y la violencia hacia las mujeres.

En ese orden de ideas, y con relación a los temas de las Reuniones de Seguimiento del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (SEPIA I, II y III) materia de este informe nacional, el objetivo específico 3 del PROEQUIDAD, relativo al tema de género y trabajo, señala: “Fomentar la igualdad de oportunidades económicas entre hombres y mujeres a través de la promoción de medidas programáticas de carácter afirmativo desde una perspectiva de género”. En materia de género y justicia, el objetivo específico 2, establece:  “Impulsar un marco jurídico nacional eficiente y acorde con los compromisos internacionales en materia de derechos humanos para las mujeres y niñas a través del cual se promoverá y garantizará el pleno disfrute de estas normas fundamentales de las mujeres y la niñez”. En el rubro de género y educación, el objetivo específico 5 del PROEQUIDAD, subraya: “Fomentar en todos los espacios de nuestra sociedad una educación para la vida que promueva el aprecio por la diversidad, la tolerancia y el respeto a las diferencias de género de las personas, así como garantizar, con igualdad y equidad, en todos los niveles, tipos y modalidades educativas, atención específica a las niñas y las mujeres, para lograr ampliar su participación y desempeño en todos los campos de la actividad humana, con un sentido de justicia, al margen de prejuicios y discriminaciones”.

En el marco del PROEQUIDAD y por iniciativa del Inmujeres, el 8 de marzo del 2002 se firmó el Acuerdo Nacional por la Equidad entre Mujeres y Hombres, suscrito por los Secretarios de Estado, refleja el compromiso de realizar y concretar el objetivo general del PROEQUIDAD. El Acuerdo contempla la coordinación y concertación con los sectores de la Administración Pública Federal y el marco de colaboración con los gobiernos de estados y municipios, con los Poderes Judicial y Legislativo Federales y los correspondientes en las entidades federativas, así como la cooperación con universidades, centros de investigación, organizaciones no gubernamentales y otros actores de la sociedad. Como parte de los mecanismos para institucionalizar la equidad de género, el Inmujeres ha establecido enlaces de trabajo con 59 dependencias del gobierno federal.
En ese sentido, y de conformidad con los lineamientos generales de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), para la elaboración de informes ministeriales, se destacan las mejores prácticas instrumentadas por México, en materia de género y trabajo (SEPIA I), género y justicia (SEPIA II) y género y educación (SEPIA III). 

Género y Trabajo (SEPIA I)

Línea de Acción: 1.4. Establecer mecanismos formales e informales de consulta, convocados por los Ministerios de Trabajo, para la formulación de políticas, incorporando al diálogo social a sectores tales como organizaciones de mujeres, microempresarias y trabajadores del sector informal.
	Tema: Trabajo

	Nombre del programa o política pública: Equidad y Desarrollo Laboral para la Mujer

	Fecha de implementación: 2003-2004

	Instituciones involucradas:
( Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS)

( Gobiernos Estatales

( Empresas y asociaciones de mujeres

	Objetivo: Eliminar las prácticas discriminatorias que impidan el acceso y permanencia de las mujeres en el ámbito laboral mediante acciones afirmativas con perspectiva de género. 

	Descripción: Con el fin de impulsar acciones de equidad e inclusión, la Dirección General de Equidad y Género, de la STPS, coordinó la firma de diversos convenios en la búsqueda de mejores condiciones laborales para las mujeres en el ámbito del trabajo. El objetivo principal de los convenios es generar acciones que permitan mejorar las condiciones laborales de las mujeres, así como eliminar la exigencia de pruebas para certificar su estado de no gravidez como condición para su contratación, no exigir la acreditación de utilización de anticonceptivos como condición para su permanencia en el empleo e impulsar programas sobre responsabilidades familiares y lactancia corporativa.

	Logros: Firma de 13 convenios que la STPS, a través de las Delegaciones Federales del Trabajo, suscribió con diversas asociaciones de mujeres empresarias en el estado de Aguascalientes; en Sonora con el Gobierno del Estado; en Coahuila con distintas empresas; en Durango con asociaciones de mujeres y profesionistas, y en el Estado de Jalisco con el Instituto Municipal de Guadalajara de la Mujer. 
Resultados. Se ha dado seguimiento a los convenios, logrando la réplica de este tipo de acciones en beneficio de las mujeres trabajadoras y sus familias. Tal es el caso del Estado de Querétaro, en donde en el mes de marzo del 2004, se firmó un compromiso voluntario para apoyar el programa “La madre trabajadora y la lactancia”, así como para lograr los objetivos que persigue el artículo 170 fracción IV de la Ley federal del Trabajo, en relación a la obligación de otorgar los períodos de lactancia de que gozan las mujeres trabajadoras.

De igual forma, en el Estado de Yucatán se firmó un convenio de coordinación para la generación de acciones que contribuyan a continuar mejorando las condiciones laborales de las mujeres. Sobre el particular,  en las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Estado de Yucatán se normó el generar y desarrollar acciones tendientes a reforzar el debido cumplimiento de las normas, convenciones y reglamentación mexicana en materia de protección de la mujeres trabajadoras y, de manera particular, buscar el mejoramiento de sus condiciones laborales en esa entidad. Se subrayan las más relevantes: promover que las mujeres madres de familia laboren en el primer turno, o se establezcan para ellas horarios flexibles de trabajo que les permitan estar más tiempo al lado de sus hijos, sin que se afecte la productividad y la continuidad de los trabajos, cuando las labores en la empresa lo permitan, así como también difundir las disposiciones que permitan al gobierno del Estado otorgar permisos de paternidad para el caso de nacimiento de hijos, adopción, enfermedad y cuestiones escolares, entre otras.

Finalmente, se encuentra en proceso la conformación de comités de seguimiento, a fin de dar cumplimiento a los compromisos de los convenios establecidos por las distintas instituciones, independientemente de que en todos los convenios firmados se han derivado diferentes acciones; tal es el caso del seguimiento, a través de la conformación de los comités de Inclusión Social y/o Equidad y Género, de los Consejos Estatales para el Diálogo con los Sectores Productivos.


Género y Justicia (SEPIA II)

Recomendación General: Formular programas para promover la difusión de los conocimientos básicos sobre los derechos y los procedimientos legales de mayor interés para las mujeres.
	Tema: Justicia


	Nombre del programa o política pública: Proyecto “Legislar con Perspectiva de Género” (Inmujeres)


	Fecha de implementación: A partir de septiembre del 2003. 


	Instituciones involucradas:

( Instituto Nacional de la Mujeres (Inmujeres), mecanismo rector en materia de género a nivel nacional.
( Instancias Estatales de la Mujer, mecanismos estatales de la mujer en cada entidad federativa.

( Diputadas de los Congresos de los Estados, y diputadas y diputados que participan en las Comisiones de Equidad y Género de los Congresos Locales (a través de las Comisiones de Equidad y Género procuran legislar con perspectiva de género de manera integral y transversal).
( Mujeres diputadas del Congreso Federal.


	Objetivos:
· Promover que las Diputadas y Diputados federales y locales que forman parte de las Comisiones de Equidad y Género cuenten con herramientas y conozcan un método para legislar con perspectiva de género de manera integral y transversal. Lo anterior con el fin de beneficiar a las mujeres de todo el país.
· Establecer en el corto plazo, el enlace del Inmujeres con las y los diputados.
· Trabajar a largo plazo a partir de éste enlace,  de manera conjunta en la actualización del documento “Legislar con Perspectiva de Género”
, para hacer un adéndum.

· Propiciar en el mediano plazo, reunirse por lo menos, dos ocasiones al año, para proporcionar más herramientas para legislar con perspectiva de género.

· Reiterar a las y los diputados  que cuentan con la asesoría del Inmujeres, en caso de solicitarlo, para la formulación de propuestas legislativas con perspectiva de género.

	Descripción:
En nuestro país, un número reducido de legisladores y legisladoras tienen conocimiento de conceptos sobre equidad de género, así como de leyes y convenciones en el plano nacional e internacional que favorecen las condiciones de igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres. En ese sentido, el Inmujeres invitó a legisladoras y legisladores federales y locales a participar en reuniones regionales que permitieran establecer enlaces y proporcionarles herramientas y conocimientos básicos sobre el tema.
En atención a las tres prioridades señaladas en el PND 2001-2006, alrededor de las cuales se organizan los aspectos estructurales del desarrollo del país, las reuniones se desarrollaron en tres mesas de trabajo: 1) desarrollo humano —donde se abordaron temas como salud, educación y violencia—; 2) crecimiento con calidad —con temas relacionados con el ámbito laboral—, y 3) orden y respeto; todos estos, ámbitos en los que se necesitan con urgencia “buenas prácticas”. Se dio inicio a las sesiones presentando el trabajo del Inmujeres e impartiendo un breve taller sobre el modo de legislar con perspectiva de género, y posteriormente se pasó al diálogo sobre la agenda con perspectiva de género. Al final de todas las reuniones se establecieron acuerdos que hasta la fecha se han ido cumpliendo. En todas las reuniones se proporcionaron a las y los legisladores materiales, documentos y discos compactos que les permiten obtener mayor información para legislar promoviendo la equidad entre los géneros.


	Logros o resultados alcanzados (hasta la fecha):

Celebración de cuatro reuniones en el año 2003:
REGIÓN

FECHA Y LUGAR

No. de ASISTENTES

Ciudad de México

Antiguo Colegio de San Ildefonso, Centro Histórico (10 de septiembre, 03)

57

Centro

San Luis Potosí, SLP (24 de octubre, 03)

54

Norte

Tijuana, BC (07 de noviembre, 03)

41

Sur

Cancún, Quintana Roo (28 de noviembre, 03)

23

Estas reuniones son consideradas buenas prácticas porque se logró reunir a legisladores y legisladoras locales y federales, establecer un enlace y acercamiento con ellos y proporcionarles herramientas para legislar promoviendo la equidad y la igualdad de condiciones entre hombres y mujeres en todos los ámbitos. Se demostró, a través de algunos talleres, que tanto hombres como mujeres se favorecerían promoviendo la equidad de género y se logró cumplir con los objetivos planteados. A la fecha se ha mantenido el contacto con algunas legisladoras que, con el propósito de aplicar las herramientas obtenidas en dichas reuniones, recurren al Inmujeres para actualizar la información en materia legislativa en las Entidades Federativas, y con otras que solicitan orientación para hacer cambios específicos de su legislación. Lo anterior, sin duda, beneficia a la población y trasciende como buena práctica, ya que se ha fomentado la inclusión de la equidad de género en las propuestas de las y los legisladores. Al lograr esto, las mujeres serán visibilizadas en la legislación de nuestro país y, por lo tanto, se considerarán como personas con los mismos derechos y oportunidades que los varones, tanto en el acceso como en la impartición de justicia.


Género y Educación (SEPIA III)

( Objetivo 2.1. Eliminar las discriminaciones de género en el currículo educativo e introducir nuevos temas.

Acciones:
· Favorecer o, según proceda, incluir en los textos escolares y otros recursos educativos (audiovisuales, multimedios, etc.) un contenido e imagen equilibrada de las capacidades, funciones y aportes a la cultura de hombres y mujeres, suprimiendo estereotipos por razones de sexo. Se enfatiza la incorporación del género en el uso de los diversos sistemas de comunicación.
· Implementar programas de sensibilización y conocimiento de la perspectiva de género en la formación y capacitación permanente de docentes y del personal de los departamentos correspondientes.

( Objetivo 4.1. Promover la coordinación interinstitucional para el logro de los objetivos de género en la educación

Acciones:

· Diseñar e implementar programas en coordinación con los mecanismos nacionales para la igualdad de la mujeres de los respectivos países, dirigidos a:

Sensibilizar y capacitar al personal docente en la perspectiva de género, educación sexual, equidad, desarrollo y formación integral con metodologías continuas que aseguren la aplicación en su práctica docente. En lo posible, estos programas deberían estar instalados al interior de los Ministerios de Educación dentro de su estructura programática y presupuestaria.
	Tema: Educación

	Nombre del programa o política pública: “Equidad de Género en la Educación Básica” (educación preescolar, primaria y secundaria)


	Fecha de implementación: Enero 2003 a junio de 2006


	Instituciones involucradas:

( Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), mecanismo rector en materia de género a nivel nacional (coordina el proyecto con la SEP)

( Secretaría de Educación Pública (SEP), instancia nacional encargada de los contenidos, planes y programas en materia educativa en el país.

( Coordinación Nacional de Carrera Magisterial, instancia dependiente de la SEP, encargada de promover la formación y cualificación de los y las profesoras en servicio. 

( Instancias Estatales de Capacitación Magisterial, instancias de carácter estatal encargadas de la actualización y capacitación del magisterio en servicio.

( Red de Acciones Educativas a favor de las Niñas y las Mujeres, instancia de carácter nacional que confluye la participación de una responsable del programa de equidad de género en las instancias estatales de educación, formada por una responsable, una unidad de género y/o una red local de género.
( Instancias Estatales de la Mujer, mecanismos estatales de la mujer en cada entidad federativa.

	Objetivo: Desarrollar competencias en maestros y maestras de educación básica de la SEP, que apoyen la construcción de una cultura de equidad entre los géneros y la inclusión de la perspectiva de género en la currícula del sistema educativo nacional, mediante el diseño y aplicación del curso “Construyendo la equidad de Género en la Escuela Primaria”.
Objetivos Específicos:
· Incidir en las políticas educativas del nivel de educación primaria y secundaria, a fin de propiciar el cambio de prácticas docentes en materia de perspectiva de género.

· Diseñar cursos y materiales para incorporar el enfoque de género en la atención educativa a docentes de educación básica e incidir en la formación permanente de maestras y maestros a nivel nacional.

· Capacitar en materia de género a facilitadores/as, docentes y funcionarios de la SEP.

	Descripción:

En el marco del Convenio de Colaboración Inmujeres-SEP, firmado en el 2003, cuyo objetivo es incidir en las políticas públicas con perspectiva de género del sistema educativo nacional, se inicia el Proyecto Nacional “La Equidad de Género en la Educación Básica”, que es implementado por ambas instituciones.

El Inmujeres, en cumplimiento del objetivo 5 del PROEQUIDAD, que reconoce la importancia que tiene la educación en el desarrollo y empoderamiento de las mujeres y las niñas, ha diseñado varias estrategias de largo plazo que vayan construyendo prácticas distintas en las instituciones transmisoras de estereotipos y creencias de generación en generación.

En el caso de SEP, el trabajo de transformación debe incluirse de manera paulatina en la currícula de la educación nacional. Esto implica trabajar en los contenidos curriculares establecidos en planes y programas, así como en la formación de maestras y maestros, tanto en su etapa de formación inicial como en su formación permanente. Lo anterior, en razón de que a pesar de observar cambios y acciones específicas para aumentar las oportunidades de acceso a las niñas y mujeres, logrando con ello la paridad en la matrícula en la educación básica y superar la misma en los niveles de educación media y superior, y de notar la incorporación de manera explícita en los planes y programas de estudio de los niveles de educación básica, desde el Programa Nacional de Educación 2001-2006 hasta los programas por área, materiales y libros de texto, aún se observa que en la práctica docente prevalecen actitudes sexistas mismos que limitan la erradicación de estereotipos de género en la escuela y en la formación de mujeres y hombres, determinando desde el aula las bajas expectativas hacia las mujeres y niñas.

En este sentido, la promoción e instrumentación de cursos con enfoque de equidad de género es uno de los temas prioritarios del sistema educativo nacional, buscándose que éstos redunden en beneficio de las niñas y los niños partiendo del principio de que hay que rescatar la diversidad en la semejanza y la equidad en la diferencia. Ello contribuirá, sin lugar a dudas, a la transformación del quehacer docente y de la toma de decisiones en el ámbito escolar, donde no se privilegie sólo a uno de los sexos, y conducirá a relaciones más justas, democráticas, equitativas dentro de un marco de respeto a la diversidad, como aspectos indispensables para elevar la calidad de la educación.

En el marco del Proyecto se desarrolla el curso “Construyendo la equidad de género en la escuela primaria”, dirigido al personal docente de educación primaria del sistema educativo nacional. Tiene el propósito de generar las herramientas necesarias para eliminar los estereotipos de género en el aula y, en general, en el ámbito escolar, que derivan en diferentes formas de sexismo y discriminación, especialmente en contra de las niñas, constituyendo un serio obstáculo para el logro de dicha equidad; el curso apunta a la construcción de una cultura de equidad entre los sexos. Asimismo, el curso se inscribe en el Programa Nacional de Carrera Magisterial que el Sistema Nacional de Educación propone al magisterio nacional para la capacitación y actualización permanente del personal docente en servicio y en un programa de estímulos económicos que permite al personal docente elevar el salario base a través de un sistema de puntos. El Programa Nacional de Carrera Magisterial inscribe a todo el personal docente de los niveles de educación básica en todo el país, con la participación del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) en el proceso, toda vez que impacta en el salario base de las y los maestros del nivel. Por todo lo anterior, inscribir el citado curso en este programa de capacitación y actualización permanente del magisterio es una herramienta de acceso que permite inscribir el tema de género en las prioridades del sistema educativo con amplia cobertura de impacto nacional.

Por otra parte, la Coordinación General de Actualización y Capacitación del Magisterio en Servicio, a través del Programa Nacional de Actualización Permanente (PRONAP), es la instancia encargada de dictaminar los cursos para su aplicación al magisterio de todo el país. Los cursos dictaminados tienen vigencia de hasta tres ciclos escolares, por lo que el curso “Construyendo la Equidad de Género en la Escuela Primaria “tiene una vigencia del 2003 a 2006; considerando con ello que al cabo de éste período es posible cubrir la demanda de todo el magisterio nacional, garantizando así la inclusión de la perspectiva de género en la currícula oculto. Mediante esta acción se busca impactar en la eliminación de la discriminación de género en la escuela.

La Coordinación General de Actualización y Capacitación del Magisterio en Servicio, a través del PRONAP, cuenta con la infraestructura y recursos federales para su implementación a nivel estatal y la aplicación del curso en los ámbitos municipal y local.

A través de estas instancias, el proyecto busca conjuntar las acciones de la Administración Pública Federal, en la figura de la SEP, con las de los ámbitos estatal y local, y propone interactuar con las instancias estatales de la mujer, al incluir la capacitación y dotarlas de herramientas para participar como apoyo, acompañamiento y guía en materia de género a las instancias locales y estatales del sector educativo, estrechando así las redes interinstitucionales de género.

De manera colateral y como apoyo a la formación en género de la planta magisterial, se diseñó un ciclo de tele-conferencias sobre “Género y Educación”, cuya transmisión es a nivel nacional a través de Red Satelital de Televisión Educativa (EDUSAT/SEP), con el fin de fortalecer la formación de profesoras/es en todo el país y de contar con material de apoyo para la realización de talleres y cursos de género en el tema. El ciclo de tele-conferencias será grabado en formato de video para su consulta en las videotecas de los Centros de Maestros de todo el país y será difundido también a las instancias estatales de la mujer con fines didácticos.

	Logros o resultados alcanzados (hasta la fecha):
Hasta la fecha se ha capacitado a 128 figuras educativas como facilitadores/as, cuatro en cada entidad federativa, que se encargan de capacitar a personal docente, directivo y asesoras/es técnicos del nivel de educación básica del sistema educativo nacional.

Hasta marzo del 2004, se habían realizado cursos en 15 de los 32 Estados de la República, con distintas sedes locales; se elaboró una publicación del manual del curso “Construyendo la Equidad de Género en la Escuela Primaria”, dictaminado por la Secretaría de Educación Pública para su uso, y se difundió y transmitió un ciclo de tele-conferencias sobre Educación y Género, transmitido a nivel nacional, que cubre los 32 Estados de la República en sus zonas urbanas y rurales a través de EDUSAT.

En el 2003, se inició la jornada de capacitación “Equidad de Género, un Asunto Educativo”, en el que participaron docentes de nivel primaria, representantes de la Red de Acciones Educativas a Favor de las Niñas y de las Mujeres, y responsables de las instancias de las mujeres en las entidades federativas.

En ese mismo año se integró el curso para docentes: “Camino a la secundaria”, impartido en el estado de Tamaulipas.

En el presente año, se inscribe el curso general de actualización a docentes “Construcción de identidades y género en la escuela secundaria”, con el cual se espera obtener los mismos resultados.

En el largo plazo, podemos considerar la formación permanente e inicial de profesoras/es del nivel de educación básica con enfoque de género, condición que modifica a la escuela como agente de socialización y permite diseñar escenarios distintos, equitativos en la relación de hombres y mujeres de las generaciones jóvenes.

Los obstáculos a los que nos hemos enfrentado son:
· La resistencia de maestros y maestras al tema de género, por la falta de información y prejuicios.

· La no prioridad que tiene el tema para el sistema educativo, en el sentido de considerar el tema como básico en la formación del alumnado.

· La falta de investigación de género en el aula.

Lecciones Aprendidas:

· Trabajar con profesoras y profesores constituye una estrategia de largo alcance, que promete resultados efectivos. Es en la escuela básica donde podemos incidir de manera definitiva para lograr la equidad, la justicia y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, combatiendo con ello la discriminación, el analfabetismo y, en general, la transmisión de estereotipos de género en las futuras generaciones de profesionales, ciudadanos y ciudadanas en pleno ejercicio y disfrute de sus derechos.
· La participación del Inmujeres como mecanismo nacional necesita de un apoyo real en cada instancia de la SEP a nivel estatal, que más allá de fungir como la parte ejecutora, cuente con una unidad de género con estructura y recursos que permita mover las acciones propuestas desde el área normativa como es el Inmujeres.

· Contar con una red de apoyo en materia de género con nivel de toma de decisiones en los distintos ámbitos de ejecución estatal.
· Dar suficientes recursos y proponer acciones de largo plazo en la atención de proyectos de investigación y educación.


Por otro lado, como parte de la aplicación en México de la Convención de Belém do Pará y en el marco del Programa Nacional por una Vida sin Violencia, el Inmujeres, en colaboración con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), levantó a finales del 2003, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH). El gobierno de México considera relevante dar a conocer esta buena práctica relativa a la generación de estadísticas e indicadores sobre violencia intrafamiliar, dado que constituye una experiencia inédita que puede multiplicarse en la región.
	Tema: Violencia intrafamiliar

	Nombre del programa o política pública:

Encuesta Nacional sobre Dinámica de las Relaciones en los Hogares, 2003 (ENDIREH,2003)


	Fecha de implementación: A partir de octubre del 2003

	Instituciones involucradas:

( Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres). Mecanismo rector en materia de género a nivel nacional.

( Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). Instancia encargada de coordinar los Sistemas Nacionales Estadísticos y de Información Geográfica de México, así como de planear, desarrollar, vigilar y realizar el levantamiento de censos y encuestas.
( Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) (Oficina Regional para México, Centroamérica, Cuba y República Dominicana). Proporciona apoyo y asistencia técnica para programas innovadores que promuevan los derechos humanos de la mujer, el pleno ejercicio de sus derechos económicos y políticos y la igualdad entre los géneros.

( Instancias estatales de la Mujer. Mecanismos estatales de la mujer en cada entidad federativa.

	Objetivo: Generar información estadística sobre la frecuencia y magnitud de la violencia al interior de los hogares, y determinar las características de la dinámica de las relaciones de pareja; coadyuvar en la conformación del subsistema de estadísticas sobre violencia, dentro del Sistema Nacional de Información Estadística.

Objetivos específicos:

· Generar información sobre la incidencia de comportamientos violentos entre las parejas y hacia los hijos/as al interior del hogar.

· Obtener información con representatividad a nivel estatal.

· Determinar la proporción de hogares, con alguna manifestación de violencia (emocional, física, económica y/o sexual) entre la pareja, así como con alguna manifestación de violencia (física y/o emocional) hacia los hijos/as.

· Proporcionar información de la situación socioeconómica de la pareja, así como características sociodemográficas  del hogar y de sus miembros, tanto de las personas que ejercen violencia como de las que sufren algún tipo de violencia.

· Generar información de los antecedentes de violencia familiar (física o emocional) de la pareja en el hogar.

· Determinar el tipo, frecuencia y severidad de la violencia, en el hogar.
· Desarrollar indicadores de la dinámica del hogar: relaciones e interrelaciones entre los miembros, división del trabajo, tipo de autoridad, cooperación.


	Descripción:

Este proyecto se desarrolla en el marco del área prioritaria de atención del PROEQUIDAD relativa al combate a la violencia contra las mujeres, de su objetivo específico 7: “Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres”, y en respuesta a los compromisos y objetivos de la Convención de Belém Do Pará. La encuesta forma parte de las actividades del proyecto del Inmujeres relativo a desarrollar un Sistema Nacional de Indicadores con Enfoque de Género sobre la Violencia en México y, en ese sentido, coadyuvará en la conformación del subsistema de información estadística sobre violencia.
Por otra parte, se pretende que los resultados de la ENDIREH brinden a los hacedores de políticas públicas herramientas conceptuales y estadísticas para la comprensión de la causalidad, especificidad y magnitud de la violencia intrafamiliar, así como su conexión con las variables socioeconómicas y su repercusión en el goce de los derechos humanos de las mujeres y el desarrollo global e integral del país; ofreciendo, a la vez, instrumentos para la auditoría social ejercida desde el movimiento de mujeres en sus distintas expresiones.

Para efectos de la encuesta, se considera a la violencia intrafamiliar como el conjunto de agresiones (psicológicas y físicas) que ocasionan algún daño – psicológico, físico y/o patrimonial – a los integrantes con menor poder o autoridad en el hogar, y analiza los conceptos de violencia emocional, física, sexual y económica.

El diseño muestral de la ENDIREH 2003, se realizó bajo un esquema de muestreo probabilístico, polietápico, estratificado y por conglomerados, seleccionando en forma aleatoria a una mujer de 15 años o más, actualmente unida con cónyuge residente en el hogar. Para contar con información acerca de la violencia en la pareja y al interior de los hogares, fue necesario implementar una serie de acciones importantes para garantizar la confiabilidad de la información. A continuación se describen las etapas necesarias que se realizaron hasta llegar a la conformación de la base de datos resultado de la aplicación de la encuesta.

1.- Elaboración de marcos conceptuales. Se trabajaron varios marcos conceptuales, primeramente el marco general sobre violencia de género. Una vez realizado este primer estudio se vio la necesidad de elaborar otros marcos conceptuales específicos, por lo cual se trabajó en aquellos sobre maltrato infantil, grupos vulnerables y violencia de pareja, aplicando en todos la perspectiva de género.

2.- Operacionalización del marco conceptual sobre violencia de pareja. Conforme a lo recomendado por el grupo de trabajo se decidió en una primera etapa concentrase en la medición de la violencia de pareja en mujeres mayores de 15 años unidas y que su pareja residiera en el mismo hogar. Se elaboró el cuestionario que sería el instrumento primario de captación de información.

3.- Prueba piloto. Se piloteó tanto la capacitación como el cuestionario. El levantamiento piloto se realizó en cuatro distintas zonas: urbana, rural, metropolitana y zona urbano marginal. El trabajo de campo duró una semana.

4.- Capacitación. Se llevó a cabo la capacitación de los responsables estatales del INEGI, incluyendo una apartado sobre la institucionalización de la perspectiva de género, las estadísticas con enfoque de género y la violencia de género. Una segunda capacitación se realizó con los jefes y jefas de entrevistadoras, incluyendo además de los temas de la primera capacitación, el manejo de crisis en caso de encontrase con mujeres violentadas. En estas primeras capacitaciones intervino directamente el Inmujeres, la capacitación a entrevistadoras y demás participantes se hizo a manera de cascada.

5.- Selección del personal para el operativo de campo. El personal operativo que participó en la encuesta estaba integrado por 84 jefas de entrevistadoras, 554 entrevistadoras y 93 validadores. De las 84 jefas, 93% contaban con estudios profesionales destacando las carreras de psicología, enfermería y trabajo social. En el caso de las entrevistadoras, 70% eran egresadas de las carreras de psicología, trabajo social y derecho, 10% tenían estudios profesionales en diversas disciplinas, otro 10% eran egresadas de enfermería pero a nivel técnico y el 10% restante estaba compuesto por personal con secundaria y preparatoria, con experiencia en encuestas. En la selección del personal se contó con la participación de los institutos estatales de la mujer en las entidades federativas que tendrían sobremuestra en la encuesta.

6.- Operativo de campo. El levantamiento de la encuesta se realizó en los meses de octubre y noviembre de 2003, aproximadamente en 57,000 viviendas; tuvo representatividad nacional y para 11 estados: Baja California, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Hidalgo, Michoacán, Nuevo León, Quintana Roo, Sonora, Yucatán y Zacatecas. A mediados de noviembre concluyó el operativo, logrando visitarse el 100% de las viviendas seleccionadas. En 61% de ellas se logró realizar la entrevista a “una mujer de 15 o más años actualmente unida y con cónyuge o concubino residente en la vivienda”; en 21% de los hogares las mujeres entrevistadas no tenían pareja por divorcio, separación, ausencia de la pareja (migrante) o viudez. Del total de las viviendas seleccionadas, en 0.6% las mujeres entrevistadas se negaron a continuar con la entrevista por considerar que los temas tratados “eran asuntos personales o íntimos”; en 0.8% las mujeres elegidas se encontraban ausentes por trabajo o vacaciones y no fue posible entrevistarlas durante el periodo de levantamiento. Además, en 0.6% de los casos las mujeres catalogadas como “elegibles” no pudieron contestar la encuesta, por encontrarse enfermas o con algún tipo de discapacidad y, finalmente, en apenas un 1% de las viviendas sus ocupantes se negaron a proporcionar cualquier tipo de información.

7.- Tareas paralelas al trabajo operativo de campo. Se conformó, conjuntamente con las instancias estatales de la mujer, un directorio de instituciones relacionadas con la violencia que pudieran dar atención a personas entrevistadas que así lo requirieran. Ese directorio se incluyó en un folleto elaborado en el Inmujeres para ser distribuido en el momento del operativo de campo. Asimismo, se trabajó en la conformación de una red de contención (apoyo) conformada por personas o instituciones que dieron servicio de contención a las entrevistadoras, además del trabajo grupal de descarga que se tuvo regularmente con las y los jefes de entrevistadoras.

8.- Conformación de mecanismos de coordinación. Se formó un grupo de trabajo integrado por personal de Inmujeres, INEGI y UNIFEM, y con consultores expertos en el tema. En la primera etapa se trabajó con un consultor para cada uno de los marcos conceptuales. En el momento de enfocar el trabajo a la violencia de pareja, el trabajo se continuó con el consultor experto en dicho tema.

Para iniciar el trabajo se firmó un convenio Inmujeres-INEGI, en el cual quedaba estipulado el compromiso de ambas instituciones, así como el calendario de actividades y la descripción de los productos. En dicho convenio, el Inmujeres contrataba los servicios del INEGI.

Finalmente, para asegurar la participación de las entidades federativas que solicitaron una sobremuestra en su estado se firmó un convenio tripartito Inmujeres-INEGI-Mecanismo de la Mujer Estatal de: Baja California, Coahuila, Chihuahua, Chiapas, Hidalgo, Michoacán, Nuevo León, Quintana Roo, Sonora, Yucatán y Zacatecas, en donde además de marcar las obligaciones de cada institución, quedaba estipulada la participación presupuestal del Inmujeres y de las entidades federativas.

	Logros o resultados alcanzados (hasta la fecha):

Todos los mencionados en el apartado anterior como etapas del proceso que culminó en el levantamiento de la encuesta. Actualmente, se trabaja en el análisis de la base de datos obtenida mediante este instrumento estadístico.


CIM01377S

� Seguimiento de la XII Conferencia Interamericana de Ministros del Trabajo (CIMT). Documento Final. Líneas de acción y recomendaciones generales adoptadas en la Reunión de Seguimiento del Programa Interamericano: Género y Trabajo - SEPIA I. Washington D.C. 11 y 12 de Diciembre de 2001.


� Seguimiento del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (PIA). SEPIA II- Reunión de Género y Justicia. Documento Final. "Hacia una justicia con género". Washington D.C., 30-31 de julio de 2002


� Legislar con perspectiva de género es un estudio realizado por el Inmujeres, en el que se evaluó la actividad legislativa de las entidades federativas a la luz de los compromisos internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres. Este estudio les fue entregado a las diputadas y a los diputados en cada una de las reuniones.


� Programa Interamericano sobre Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género. Aprobación de los Resultados de SEPIA III – Género y Educación. Comisión Interamericana de Mujeres, Comité Directivo 2002-2004. Cuarta Sesión Ordinaria, 19 – 20 febrero 2004, Washington, DC. Documento OEA/Ser.L/II.5.27. CIM/CD/doc.40/04 rev.1 del 29 enero, 2004.
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